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EDICTO EMPLAZATORIO  

 

RADICACION Nro. 19001250200020210013400-A 

 

El Magistrado Sustanciador y la Secretaria de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial del Cauca, por medio del presente 

EDICTO ELECTRONICO  

 

LLAMA, CITA Y EMPLAZA AL (LA) DOCTOR (A)  

 

CARLOS EDUARDO TEJADA MARTINEZ identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 76006860 y T.P. No. 261375 del CSJ; dentro de la 

investigación Disciplinaria bajo el número de 

radicado19001250200020210013400-A, cumpliendo lo dispuesto por el 

Magistrado Sustanciador “De no contar con la dirección electrónica en el 

Registro Nacional de Abogados, requerir al disciplinable a su dirección física 

para que aporte su dirección electrónica. En subsidio, realizar el respectivo 

EDICTO EMPLAZATORIO por el término de tres (3) días. Enterar al 

Ministerio Público.” 

Se procede a notificar de acuerdo a lo establecido en el artículo 121 y 

siguientes de la ley 1952 del 28 de enero de 2019 "Código General 

Disciplinario, mediante edicto electrónico fijado en el micrositio de la 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Cauca. 

De conformidad con el auto interlocutorio No. 312 de fecha 09 de julio de 

2024, el Despacho dispuso Dar INICIO AL TRAMITE DE APERTURA DE 

PROCESO DISCIPLINARIO, en contra del antes mencionado, dentro del 

proceso radicado con No. 19001250200020210013400-A fijando el 

presente EDICTO ELECTRÓNICO, por el término de tres días (03) hábiles, 

con el fin de notificar al disciplinado la providencia enunciada 

anteriormente. Se carga para que surta efectos desde el 18 de julio de 2024 

a las 8:00 a.m., hasta el día 22 de julio de 2024 a las 5:00 p.m.  

La escribiente,   

 

 
Mayra Alexandra Henao Fajardo 

 


